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Oíra diÉpoHiendó quéde dérogaáa ía Éeal 
w dm  áe 'í2 ifé NcHñéinbré de 1907, y que 
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^Públicas.—Seryioio CenUral Hidráuli
co.—dnunctandb que durante el plaeo 
de treinta dias ha quedado abierta una 
énformadón pública sobre el proyeeh de 
restauración del pantano de (¡ornalvo.^ 
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Santobal,
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G u e r r a .—JuntáeaUfieadorá de aeî Lraa* 
tes & destinos ciVifes—llecli/teacidni d 
la relación 4e vacantis adjudicadas em 
él concurso de Julio últimoa

to sT R u o ijc ó k  Í?6 b u o a . — b í r e c c ^ ^  
ral deí Instituto Geográfico y Estadistt* 
eOa-̂ Estaáós delmommiehp áebtfqúesy 
pasajerospor mar habido en loS pycrtos

\ de la Peninsúlá é islas adyacentes du* 
rante el mes de Julio del aúo admh
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p a c t e  Ó H C i A L  

i w n i i c u  n u  W i M  DB i n m o s

B. M. el RitilcniAUóBlK^XIll^if), g.) 
8. H. la Rbiha Dofia Viotbrla Eugenia f  
88. d  Principe d« Aatarî a £ In-
Cantea Don iialine, tlofia Beatríi y Dofia 
Marta Oristüia, continúan ain novedad 
en jra IniporÉite^

De igual benefloid ábítrntan laa demia 
peraoaaa de la Ángaata Beal Fantilia.

„  « E á S t t T i u i i m A

BttATJBa ___
Ilmb. 8r.; Viito. el expediente inatrnfdo 

aobre ,laorganizaclteg,ii6há.de diurae en 
loauoMlvo id aervlcdé dé cpuprobacidn 
de bajaa de riqueza produridaa por la 
invaai&i flloixérica y la intervenridd téo< 
nica qúe en enante se reflére i,lá A^oa- 
cldn ^  la léy ife Plagas del i^nlipo y toda 
claae ap ezwnoionea ha de teiwr el perso
nal faonltatlTO d^iendiente'4e la Seccidn 
de Gatastro, Compuesto de Tbgenieros 
Agrónomos jr Feritoa Agrícolas: 

BeaalHmdo qñéf en 10 delloTíembce de 
1911 fné disnelta la Brigada comproba

dora áe Oatalufia y Gentro que dejó eaai 
completamente ultimado su trabajo éh 
dichas regionéi:

Besultando que. en el tiempo desde en
tonces transcurrido se han preséntado 
grin número de expedientes relativos á 
fllckera y otras cáusas debaja Ó exeáoión 
no trámiiádos por falta de personal téc
nico, eapecialmente afecto á dicho ser* 
vicio: :

Gonsiderando que la Hacienda pública 
debe en todos los casos de concesión de 
bajas de riqueza investigar si en las fin
cas de loa reclamante^, primero, ó en las 
del térmlno en general, déspuésT, hay po- 
slbfiidadde compensar dichas bajas, pues 
si es justo deje de contribuir Ui riqueza 
destruida, no 10'es menos que toda la 
existente vcnc^ á sostener las ca rj^  del 
Estado:

Considerando que la Hacienda debe 
tcniar sus medidas para qUe la aplicación 
dé bi ley de Plagas del campo sea de ver
dadera protección al agricultor, pero no 
lesiva para, el Tesoro público,

S, H. elRBV (q. D. g.), de conformidad 
cón lo informado por la Sección de Ga
tastro, la Dirección de Gontribúciones y 
la Iht^venclón General del Estado, se 
ha servido aprobar las Ins&uociones ad
juntas, á las cuales deberá ajustarse en

10 sucesivo, tanto el personal técnico qms 
al efecto se nombre, coíno los Ayuntá» 
mientos y articulares de los términos 
damnificados.

De Real orden lo digo á V, 1. púa su 
conocimiento y demis eiféchís. Dios guar
de á V. í. muchos afios. Madrid, , 99 de 
Agosto de 1912.

’ P-'0« ' ■.
PERiEZOtll^. 

Sefior Subsecretario de este Mfaiisterio.
Insiruedones para la tramitación da 

dientes de be^as y exenciones temporales 
ó pñpeiuas da riqueea rústica. .
Para la tramitación de rapedlcntes^ de 

M as y exenciones temporales, parciales
0 perpetuas, deberá considerarse el terri
torio nacional -dividido Cn tres agrdpa*' 
ciones:

1° n) ProfinClae donde se ha termi-- 
nado el Avance oatastt’ai.

5) Proviacies doiide no han coníenbt'' 
do los trabajos de Ávance catSsiral. ̂  l 

c) Provincias donde se están UevandO
1 cabo Iw- trabajos agronÓnkico-Caliía- trales.

A) En cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 21 áiMiriado é.^ del i^ iw m e - '
to de 5 de Enero de 1911, donde tmrtuid- 
inentese dice: «Formará partedM sasri- 
ció de Conservación catarral ht tramita
ción y aprobación de los expedientes dé , 
ritas y ba|as por modiflcaoioaeadei líqni- 
do impcDible». Se pondrá en conooimien** 
to de los Sres, Delegados que todo expe



e io

diento de l>aja, eualquiera que sea la cati
ra que lo motive y redactado en la forma 
que marean las disposiciones vigentes, 
sea tranütado por el Jefe del Servicio 
ngronóníieo catastral de la provincia, con 

á las Instrucciones publicadas 
«n 20 de Febrero de 1906 iobre la Con* 
aervacidn d<9l Catastro y de ios Registros 
ñsealea de lá propiedad. En cuanto d los 
«sxpedioiites de exención temporal 6 par
cial que segün dispone el artículo 27 dal 
citado Decreto de 5 de Enero de 1911, de
ben ser elevados al señor Ministro para 
su d6:iiaitiva resolución, debe hacerse 
sab ĵr á Jos Delegados que ti  ser llevados 
S osta Subsecretaría deben haber pasado 
P̂ or ql trdmite de informe de la ofldna 
de Consérvadón catastral de la próvin- 
eia, á dn de que por ^ te  Centro se ten
gan toda clase de datos para la redacción 
dal respectivo informe.
, B) Proymci|[§ dond® comen

zado los traDájbs de Ávaáce catastral^ 
Primero. Bajas que no afectan al ̂ po  

da los puados.
^Gontinuarán tramitándose con arreglo 

álas disposioioujgp vigentes y sin la in
tervención del personal tócnico.

 ̂Segundo. Bajas por filoxera ó por cual
quier otroiconcepto que afecten á la ri
queza del término.

Mombrada i^or el Director Jefe ¿ér- 
vicio ei pê L'sonal que ha dq efaotiiar el 
trabajo de comprobación, se hará ésto 
cargo de los expeiiélites y documenta» 
cjón y trasladado á la provincia á que los 
m'ámos se refieran, y á las órdenes del 
P elegado recibirá áe 61 cuantos anteoe- 
xientes juzgue precisos referentes á ami- 
Háramiento, cartillas evaluatorias, etcé
tera, etc., de ios términos damnificados, 
redamando además del Alcalde, una vez 
trasladado al pueblo donde radiquen las 
fincas dámnificadas una certificación de 
todas las fincas amillaradas á nomb|!i2 de 
tps firmantes de las solicitudes dp baja, 
procediendo seguidamente al estudio de 
biS mismas.

En el caso en que crea necesario dar de 
baja en la tributación alguna dé las fin- 
ca^ que tal gracia solicitaron, buscará la 
compensaci<[̂ n á la bija concedida en las 
fincas dél mismo propietario, haciéndo 
constar en su informe el resultado de 
esta comprobación.

Sólo en el caso de que la baja total cop- 
cedida á cada p|ropi6tario no estuviése 
compensada én las finoáÉ dél miszpo, sé 
inroeadqria á la investigación general dé 
la riqueza del término, ajustándose á las 
disr^osiclonea siguientes.

Presentado nuevamente al Delegado y 
al Administrador de Hacienda de la pro
vincia en donde hjdla de realizárse el 
servicio de que se trata, formará la Ad
ministración del rañio dos relaciones du- 
plicadaa por términos municipales: una 
<núm. 1), de la riqueza rústica ámillara- 
da para cada uno de Iqs términos muni
cipales damnificados antes de la inva- 
8i0n> y otrii (núm. 2),̂  detallada de la ri
queza dol término en ql momento dé ex- .pedirla. * * - • —  ̂ .

La primera relación (núm. 1), conten
drá para cada uno de loa términos muni
cipales que l^ayá  ̂sufrido la Invasión:

0 ) l^xtonsión ánüllaráda de cadá cul
tivo ó aprovecbamiento. ’
"5) Prodúctq líquidp imponible por 

unidad áiíperficial correspondiente á cada 
uno de dichos cultivos ó aprovechamien
tos, según las respécUvaa cartillas eva- 
luatonas.

c) Riqueza imponible para cada culti
vo ó aprovechamiento.

á} Riqueza rústica imponible total del 
término.

Guando no puedan obtenerse todos loa 
datos anteriores de los expedientes de 
baja y de los demás antecedentes que 
obren en la Administración de HaciendSi 
se dejarán en blanco los lugares corres* 
pondientes en las casillas respectivas  ̂ y 
se expresará esta circunstancia por me
dio de nota al final dei estado y antes de 
la fecha.

En el caso de que el Ingeniero lo crea 
conveniente, sa formarán otras dos rela
ciones, números S y 4; la primera de las 
bajas aprobadas sin intervenoión del per
sonal técnico, y la segunda de bajas soli
citadas en tramitación.

2.® Si á juicio de los respectivos De
legados de Hacienda pudiera ser motivo 
de perturbación en el servicio ordinario 
de las Administraciones la formación de 
las relaciones de que se trata en la dis*- 
posición anterior, mandarán entregar los 
expedientes da bajas aprobadas y lo» que 
se hallen en tramitación, así como los 
demás datos y antecedentes de que dis- 
pongan Id Jefe ̂ de la Brigada técnica 
comprobadora, el cnai auxiliado por el 
perron^ de la ir^isina redactará dichas 
plamones la oficina dé la Adminis- 
traoi'̂ '̂ i, habilitando horás extraordina- 
lias, además de las ordinaria» que sean 
de Costumbre en aquélla dependencia, de 
acuerdó coh el Delegado, á fin de termi
nar la redacción de los expresados docu
mentos en el menor tiempo posible.

Dichas relaciones serán suseritas por 
el Administrador de Hacienda previo el 
examen y confrontación de las mismas 
con 16» datos y antecedentes que han ser
vido parí femarías, debiendo efectuarse 
este trabajo con la mayor premura para 
no interrumpir las de la Brigada técnica.

8.'' Recibido por el Jefe de la Brigada 
uu ejemplar de cada una de las relacio
nes números 1 y 2, y teniendo en cúenta 
los datos que constan en las expresadas 
relaciones, formará el plan de operacio
nes para la comprobación de que se trata, 
á fin de que éstas tengan lugar con la 
maypr f  ipliéz, eficacia y economía posi
bles, teniendo en cuenta para ello que al 
pismo tiempo ha de investigarse la com
pensación de las bajas solicitadas y la de 
las aprobadas correspondientes al mismo 
término municipal con el descubrimien
to de la riqueza oculta imponible.

4.® El Delegado de Hacienda comuni- 
oará á los A|c|ddes respectivos la misión 
encomendada á la Brigada técnica, pu
blicándolo además^ eí ÉoUUn de la pro 
vmcia, á fin de que la presten Con toda 
eficacia el auxilio de su autoridad y la 
faciliten ei examen de los amillaramien- 
tos y de sus apéndices, de las c&rtiltas 
evalüátórias, répáriio para el aprovecha
miento de las rastrojeras y pago dé guar
dería, y de cuantos documentos obren en 
el Ayuntamieuto que, á juicio del Jefe 
de la Bngada, sean pertinentes al objeto 
de qué so trata, pará que las proporcio
nen el concurso dé los guardas de campo 
ó el de los prácticos conocedores de la 
situaéión de los predios, y para que dis- 
pbngán la concurrencia á los reconoci
mientos de los predios damniflcadbs de 
los dos Vocales á que se refiere la dispon 
sición 2.*̂ de la Real orden de 24 de Mmrzo 
de 1902, y si en el término de tres días 
no son nombrados los Vocales que fian 
de acompañar á la Brigada, se enteddérá 
que el Ayuntamiento y Junta pericial 
renuncian á este derecho.

5.® El Jefe de la Brigada reconocerá 
personalménte los términos municipales 
en los que haya de operar la misml, y 
comunicará á los Ayudantes de ella las 
instrucciones necesari»» para la ^ecu- 
efón de las operadónes siguientes:

Comprobación de los datos que íláurén 
en las relaciones é investigai^n de los 
que no hubiesen podido sd* faoilitáaol 
por la Admiñistirabión de Haciendái li
mitándose, en cuanto á la extensión de 
la superficie de los predios, á lá aprecia
ción á la simple vista de Si dicha exten
sión es la verdadera, con un error admi
sible én más ó en menos de un 10 por 100. 
Sólo en los casos dudosos se procederá á 
la medición por ios métodos más rápidos 
y sencillos.

Investigación de la superficie oculta en 
uno ó en varios de les cultivos del térmi
no, suficiente á compensar las bajas soli
citadas»

6.® Teniendo en cuenta los datos com
prendidos en la» relaciones ntlmeros 1 
y 2, yen vista del resultado del trabajo 
de investigación do la Brigada á que se 
refi^é jyi diiposipión ánterTor, ^  Jefe de 
áqúeliadetermítiará el cuítivo ó cultivos 
en donde exista ocultación bastante, si 
la hubiera, para compensar las bajas pro
ducidas con motivo de la destrucción de 
los viñedos, y expedirá nná certificación 
para cada término municipal en la que 
haga constar los hechos eXprééados ante
riormente qomo resumen de iu gestión.

7.® El Jefe dé la Brigada concurrirá 
personalmente al reconocimle|ito de los 
vifiedos, y teniendo éh cuente éA resulta
do de fas operaciones previas énoomen- 
dadas á los Ayudantes, los aemÓs datos 
que obren en su poder y ¡los que adquie
ra por sí mismo, expédirá una fiérfifica- 
oión para cada predio ó grupo de predios 
en cada expediente de baja, en la que ex
prese la extensión del predio 4 4® to* 
piredíos de que se tréta, 1$ cla||0 por la 
cpal estaba émiliarádo el viñedo,’el lí
quido imponible que fignrabá en la car
tilla evacuatoria para este cultivo, yen 
su defecto, él que á sú juicio debiera atri- 
bû ír»ele, importe de la riqueza desbrifida, 
ctutívQ Ó aprovechamiento aotualménte 
explotado en el mismo terreno que ócu-

fiVyiñedo de^rnJáo, y re-
plantado con vides americanas, la época 
de su plantación, deducida de lÓs carac
teres de la cepa y de la información que 
crea pertinente.

8.® El Jefe de fa Brigada y cada uno 
de los Ayudantes de la misma, llevará un 
diario de operaciones, en el qne dfa por 
día hagan constar el traba jo que realicen, 
el extracto y fecha de los documentos que 
expidan y reciban, así como los gastos 
que se ocasionen con mc^ivó del servicio, 
á excepción de las indemni^iones per
sonales» latoa <x>mo gastos de traslación, 
jornales de peones, alquiler de caballe
rías para el transporte del matérial, ma
terial de escritorio, etc.

9.® Los Jefes de Brigada Sé entende
rán de oficio directamente con los Admi
nistradores y Delegados de Haciénda de 
las provincias én que hayan de desempe
ñar su éometidó, y con los Alcaldes de los 
pueblos en los que deban efecutar las 
operaciones expresadas afitof'iOnnente,

Tambiép podrán elevar á esta Sübse- 
cretiríá lás insu ltas que crean neéesa- 
riasparÉraBcfifér ks^udito^^ leabéú- 
rran con motivo de hi éjé^uatón de este 
servicio.

En tofio caso, y terminadas toa .traba
jos, se hará el resumen dalos mismos, y 
se redactará un acta en que conste la con
formidad dé la Junta pericial, represén- 
tada por más de la mitad de sus vocales. 
En el caso en que dicha Junta negase su 
conformidad ó no manifestase Jaf P>̂ oba- 
Qíón, se hará notar por él fdnciqnario 
técnico de la Hadenda dicha con-
tinuurá In h ^ la c to n  re^
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«WWdft 11,^1^^ ?n u t e  «aao
lo4n« Mumo oonvemewtfv 
; el Bolleitador de la

b |n  rieiiiao(aé a los beneficios de la mis* 
Buianlea dé proceder & su co^probao^dn 

■ le serft admitida dicbá renuncia, qüe 
b iri ooBStar ba]o su firma en el expe- 

liiffMdb.
Slx$neiones iemporales.—En estas pro  ̂

vinclas será aplicable en todos los casos 
la regla 2.̂  de la Beal orden 4e 19 de No
viembre de 190% por no é:3stlr en ellas 
personal para hacer la comprobación en 
el plaio dé treinta dfáé$ enviadas, pues, á 
k  snpisrkridad lan solicitudes de los in« 
teresadoi^ dispondrá ésta la coniproba* 
olén por el personal nombrádo ál efectô  
el redactará su informe, pasando 
despnés á la Pirecoión de Contribucio
nes, que ratificará iá concfésiÓn ó lá recti- 
floitá, éóniunicándoselo al Delegado de 
la provihéia, dbe dé ser necesario, y 
con arregl6 á la disposición 8.̂  de la ci- 
taqf Rearordén, procedérá á la forma* 
cióil dél correspondiente expediente de 
demudación.

D Proyincias donde se están efee- 
tuáhd4 los; trabaios agronómico-catastra- 
l e o  tormación de Registros fiscales.

Eli éstas provincias existirán en ge* 
neral:

í.^ Térniinos donde se han ultimado 
ÍPS agronómico'catafitrales. 

ellos se efectuarán Ibs trabajos 
Indicn en él apartado A) y por el 

persoúái que designe él Jéfe de la pro
vincia.
, 2Ĵ  Térlninos en que no se han ulti- 

mi^O los trábalos agronómico •catas

t a  procederá como en el apartado B), 
sin m é  "rériáCiÓn due la que se refiere á 
qtk 01 pei^onál que ha de efectuarlos ha 
dq Sél* bl qné desighe el Jeíe dé I6s tra- 
l^jos ágronÓmico catastrales de la pro
vincia dé ehtre él que preste servicio áíé ehtre él que ‘ preste servicio 
8 w  Órdenes*

Pára evitar tramitación inútil, los De- 
légados de Hacienda de estas provincias 
^  éjéc^óh, débeMn trasladar diréota- 
ihentq a los citados Directores los expe
dientes dé'exención y baja que afecten al 
oupó de los pueblos en que es preciso el 
ihfoÉaié tícMcOí á ai ser ele-
i^bé^á^éékBubsecretarfa vengan ya con 
titíindiépéniablé l i c i t e .
^^prcdM&o porS.lllháfcI;F^a Oliva.

Dmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te* 
ni^q á bien disponer que cese V. I. en el 
d ^acb ó  oVdtnarip de los asuntos de este 
lipnM^o, que le fué confiado durante 
mi ausencia de esta Corte, quedando sa- 
t^fepho dél celo é inteligencia con que

Dé ia dé S« M. lo participo á T. 1. para 
losefeetbs oorrespondkntes. Dios guarde 
i  T. l'mpchds altos. Madrid, l i  dé Sep- 
tíémbro de 1912. ‘
' .'!■. - REVERTER*
Br« D. Isidro Pérez Oliva, Subseoretario 

d#esteMiniiterl6.
 -----

SSIISTEIUÍO Pfi H g fR m é N  PÜIUiJCi 
1 b e u a s  q iE S

^ REAL ORDEN 
|bnq. SjT.: En vista de los informes fa- 

vorálfies émitidos por la Junta fitcnitati- 
vudi Arebivoi, Ribilofeeoas y Museos y

p<n' la Real Academia j^spatok» aacrca 
dé la obra titulada «Obras escogitos dé 
García Gutiérrez»,

S« M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que con destino á las Bibliote-  ̂
cas públicas del Estado se adquieran 55 
ejemplares de la citada obra, al precio da 
10 pesetas cada uno, y que su importe 
t&tal de 550 pesetas se libre á favor del 
interesado, previo el oportuno parte de 
ingreso en el Depósito de libros, con car
go al crédito de 500.0Ó0 pesetas consigna
do, entre otros extremos para adquisi
ción de libros, en el capítulo 18, articulo 
único, concepto 21 del presupuesto vi
gente de este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos aiios. Madrid, 81 de 
Agosto de 1912.

• ALBA.
8efior Subsecretario de este Ministerio*

informe qué 8$ éiidi
Real Académia Española.
Excmo. Sr.: El señor Académico de 

núioiero encargado de informar acerca 
de las «Obras escogidas de García Gu
tiérrez», que acompañaban á la atenta 
eomunicaéión de V* E. fechada á 20 de 
Noviembre de 1909, ha remitido el dicta
men que se inserta á continuación:

«Sorprende á primera vista el hecho de
gedir informe, para el ingreso en las Bi- 

iiotecas públicas, de ün libro donde es
tán coleccionádas las más importantes 
obras dramáticas, cómicas y líricas del 
eminente poeta D. Antonio García Gutié
rrez; pero á la extrafieza responde la re- 
fiexión diciendo que establecidas reglas 
y  fijadas condiciones generales para ob
tener tal distinción, han de someterse á 
estudio todas las producciones, aun cuan
do estén consagrados por la fama los 
nombres de sus autores.

En el paso presente, el juicio crítico 
aparece en las mismas páginas del libro, 
en forma de homenaje, rendido por las 
letras al eminente poeta dramático.

Con ocasión del éxito, verdaderamente 
extraordinario, de la obra titulada «Ven
ganza catalana», surgió en el público la 
idea de hacer al autor una manifestación 
de entusiasmo, y fueron elegidos para 
dar forma al tributo de admiración au
tores como D. Juan Eugenio Hartzem- 
busch y D. Adelardo López de Ay ala; ora
dores como D. Emilio Oasteiar y D. Cris- 
tino Martos, y en representación de los 
actores D. Manuel Catalina.

Todas estas personalidades ilustres, se
cundadas por otros distingüidos litera
tos, convinieron en regalar al atítor fes
tejado un libro que contuviera sus mejo
res obras; y como había tanto buého don« 
de elegir, y los colectores tenían tan ex
quisito guato literario, lá feliz coincidén- 
oia dió por resultado un voluminoso tomp 
de obras admirables, que editó graciosa
mente D« José dé Salamanca, anticipán
dose á la suscricióh proyectada.

La única nota triste dé este asunto es 
que, después de tantos años como han 
transcurrido, no está aún agotada la edi
ción; y sería plausible que el señor Mi
nistro de Instrucción Pública acudiera á 
contrarrestar, el injusto olvido del públi
co adquiriendo el mayor número posible 
de ejemplares de las «Obras escogidas» 
de D. Antonio García Gutiérrez, con des
tino á laá 9ibMotecaa públicas, porque.

además de su relevante mérito, Üeneurt 
ambiente péétlco, tradiiDioiial en niféitro 
léalro.»  ̂ ^

Y habienao aprobado la Academia el
preinserto dictamen f  considiéérandé 
obra digna de protección oficial, tengo la 
honra de comunicárselo á V. E., devol
viéndole al propio tiempo la instancia de 
D.* Francisca García Estrada y el expe
diente de su razón.

MUSTEKIO m  FOMMT»

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: Vista la renuncia qüe D. Mi

guel Gómez Tortosa ha presentado del 
cargo de Verificador de cóntadéres eléc
tricos de la provincia de Granada, fon
dada en la imposibilidad de poder dés* 
empeñar el cargo de Secretario del Opn- 
sejo provincial de Fomento:

Visto el artículo 4.® de las Instruccio
nes reglamentarias para el servicio de 
verificación de contadores de electrici
dad de 7 de Octubre da 1904, modificadas 
por Reales decretos de 8 de Junio do 1906, 
25 de Octubre de 1907 y 8 de Maya de 
1908;

Oonisiderando que no puede estar des
atendido tan importante servicio,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha teni4o fi bien 
disponer que se admita la renuncia de su 
cargo á D. Miguel Gómez Tortosa, y que 
se anuncie el concurso en la Gaceta de 
M a d r id  para la provisión de la vacan te, 
con arreglo á lo dispuesto en los artícu
los 4.® y 5.® de las citadas Instrucciones 
reglamentarias.

De Real orden lo digo i  V* I. pare 
BU conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L muchos años. Madrid, 
9 de Septiembre de 1912.

X villanueva: 
Señor Director general Úo CJomercio, In

dustria y Trabajo*
Condiciones del eoneursú.

El cargo de Verificador de electricidad 
se proveerá por concurso, ateniéndose ú 
las siguientes condiciones de preféren- 
cia:

1.'' Ingenieros industriales compren
didos en la Real orden de 27 dé Diciem- 
dre de 1906.

2.® Ingenieros de todas clases. Docto
res ó Licenciados en Giencias físicai. Pe
ritos mecánicos electricistas, con título 
español y Oficiales de Márina con título 
de Torpedista, indistintamente.

S.*" Individuos del Cuerpo de Telé
grafos.

Será mérito más preferente estar des
empeñando el cargo de Verificador dé 
gas ó electricidad en la miéma pro
vincia.

Son condiciones indispensables para 
téiúar parte en el concursó:

1.® Ser español y mayór de edad.
2.** No haber cesado'en btro cargo pú

blico por motivo justificado en ezpe- 
diénte.

%® Estar en plena posesión de los de
rechos civiles.

Las anteriores condiciones hábrán de 
justificarse precisamente con losAiguien- 
tes documentos: ^

Partida do nacimiento, lea^üizada.
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de lervicios, legalizada, con ex- 
preaion de laa cansas por qne cesó en los 
cargos públicos desempeñados. 

Oertifloación del Registro Central de
Penales, ?

tJertiflcaoión de buena condncta del 
ayuntamiento respeotivo.

Titulo profesional ó copia autorizada 
oel mismo, ó certiñoación de haber satis
fecho los derechos correspondientes al 
título de que se trata.

Para tomar posesión del cargo es nece
sario la presentación del título profesio
nal ó testimonio del niismo.

Los Sipirantes presentarán las solici- 
tudes, con los documentos jostiñcativos, 
en los Gobiernos Civiles de las provin
cias de su residencia, d^tro  del plazo de 
quince días, á contarse desde la fecha de 
la publicación de este concurso en la Ga
ceta DE Madrid.

Los Gobernadores civiles remitirán di
chas solicitudes al Ministerio de Fomen^ 
toen los tres días siguientes al en que 
termine dicho plazo*

limo. Sr.: Es deseo hace tiempo senti
do por importantes entidades mercanti
les, y más concretamente condensado en 
la exposición que el Círculo de la Unión 
Mercantil, de estâ  Corte, elevó ante este 
Ministerio, con la adhesión de numero
sas Cámaras de Comercio, la dercgación 
de la Real orden de 12 de Noviembre de 
1907, por la que se declaró que las Em
presas ferroviarias no estaban obligadas 
á sumar ó soldar sus tarifas especiales de 
procedencia á destino, disposición que no 
ha debido tener el alcance que en la prác
tica se le ha dado, toda vez que dispuesto 
por el artículo 851 del Código dt Comer
cio que si el cargador no determina tari
fa de transporte, deberá el portador apli
car el precio de las que resulten más ba
ratas, con las condiciones que á ellas sean 
inherentes. Este precepto deja claramen
te sentado el derecho del cargador á dis
frutar de las tarifas más reducidas para 
el transporte de sus mercancías, y por si 
las desconoce impone al portador la obli
gación de fiplioarlas, obligación tanto 
más necesaria en los transportes por fe
rrocarril, en que la inmensa variedad de 
tarifas dificulta su conocimiento por par
te del público.

Principio tan fundamental es preciso 
conservarlo en toda su pureza, evitando 
cualquiera disposición que pudiera Ber- 
virpará doñti^riarlo, prohibiendo la ne
cesaria suma ó soldadura de tarifas que 
en multitud de casos se haca indispensa
ble para obtener el precio más económico.

En consideración á lo expuesto,
S. M. el Bey (q, D. g.) se ha servido dis

poner quede derogada la Real orden de 
12 de Noviembre de 1907, j  que en lo su-̂  
ceslvo no tengan valor las condiciones de 
las tarifas especiales de transporte de 
mercancías por ferrocarril que prohíban 
su suma ó soldadura, la que tendrá lugar 
en todos aquellos casos en que sea ñécé-

saria para obtener el precio más econó
mico de un transporte, salvo petición en 
contrario del remitente.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimimito y demás efectos. Dioi guar

de á V« I. muchos afios. Madrid, I  i i
Septiembre de 1912. . .

[KILLiSNIJI^
Señor D l i ^ ?  general de Obraa Pi*

Meas.

áimWBAClÚH CEHiM  

M IN IS T E R IO  D E  G R A C U  Y  J U S T IC IA
O ir e c e i é n  G e n e r a l  d e  I e s  R e g i s t r e s  y  d e l  N o ta r ia d o .

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse

REGISTRO

Alfaro .
Grazalema .
Albarracín...........
Chelva. . . . . . . . . . .
Molina de Aragón.
Ramales..  ........
Villadiego............
VillamartíndeVal- 

deorras  . ..

AUDIENCIA Clase. TURNO DE PROVISIÓN
FIAHZA

Pisetts.

Burgos. . . . . . . 4.* Regla 3.- del citado artículo.. 
Idem*

1.000
Sevilla. ..  • • •. 4.a 1.125
Zarasi'oza. . . . . 4.® Idem.» 1.250

4.® Idem*. 1.000. . . .
Madrid.. . . . . . 4.® Idem. i.»**.*»*** 1.12S
Burgos* • . . . . . 4.® Idem. 1.0f»
Idem.. . . . . . . . 4-

4-
Idem. 1.2M

Corufia.. • • ... Idem.. • IjbOO

Los Hipiraíktes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Dire^ 
ción General, dentro del plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 7 de Septiembre de 1912.»£1 Director general, Fernando Weyler.

ISIftliSTERiO DE FOMENTO
R t r e c e t é n  G e n e r a l  

d e  O b r a s  P ú b l i e a s .
SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO

En virtud de lo acordado por Real or
den de 8 de Junio último, se abre infor
mación pública sobre el proyecto de res
tauración del pantano de Cornalvo, en la 
provincia de Badajoz, señalando un pla
zo dt) treinta días, á partir de la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para que por los interesados en 
la obra se formulen los ofrt:cimientos de 
auxilios, con la garantía del compromi
so, que para la ejecución de las de su cla
se exige la Ley de 7 de Julio de 1911, y 
para que cuantos se consideren perjudi
cados con dicha ejecución puedan recla-̂  
mar contra ella, á cujro efecto el proyec
to y tarifa de aplicación del riego esta
rán de manifiesto durante el mismo pla
zo en esta Centro directivo y en el Go
bierno Civil de Badajoz.

Los datos esenciales del proyecto se 
detallan en la siguiente

Nota extracto para la informc^ón.
El pantano de Cornalvo está incluido 

con el número 47 en el plan de obras hi
dráulicas de 25 de Abril de 1902.

Las obras que han de ejeoutirse cóm- 
prenden la reparación de la presa anti
gua y canal de alimentación de Cornal
vo, en término de Mórida, y la construc- 
ción de un canal de riego por la ladera 
izquierda del río Albarregas y derecha 
del Guadiana, partiendo de Trujillanos, 
en los términos municipales de Trujilla- 
nos y Mérida, de la provincia de Bada
joz, en los que están comprendidas todas 
las obras.

La cantidad de aguas que podrá em  ̂
balsar se es de diez millones y medio de 
metros cúbicos.

Las corrientes alimentadoras del pan  ̂
taiio son el río Albarregas, en cuyo ori
gen está situado el embalse y los arroyos 
deNogales, de las Muelas y Tamu joso, que

podrá recoger el canal de alimentación*
La situación de la zona de riego esta 

determinada por al canal derivado y el 
cauce de los ríos AlbarregaS y Guadiana» 
empezando, como antes se ha dicho, eit 
Trujillanos, y comprendiendo parte de 
los términos municipales de este pueblo 
F Mérida.

La extensión de la zona regable podra 
elevarle á 200 hectáreas.

Los cultivos actuales de esta zona son 
los cereales y leguminosas de secano y 
alguna pequeña extensión de huerías.

Los que pueden establecerse con la ha* 
biiitación del pantano y construcción do 
sus canales son los cereales y legumii^ 
sas con riego eventual de invierno y pri
mavera en las partes altas y medias de 
las laderás y el cultivo intensivo de huer
tas y prados en las partes bajas délos I valles y laderas, estando ambas superfil- 

I cies en la relación de tres á uno. .
I Las vías de comunicáoión que han de 
I cruzarse son la carretera de Madrid á Ba- 
I dajoz y el ferrocarril de Ciudad Real á 
I Badajoz, además de algunos caminos y 

vereuas da servidumbres rurales.
El resumen de las cifras probables de 

los presupuestos que integran estas obras 
son las siguientes:

Presupuestó de reconstrucción del pan* 
taño de Cornalvo, 311.783,69 pesetas.

Idém del oánal de alímiehiaóióh, pese
tas, 121.435,68.

Idem de la desviación de caminoSf 6.090 
pesetas.

Idem del canal derivado para riego, 
64.000 pesetas.

Suma, 503.219,37 pesetas.
Dirección y administración» 5 por 100, 

25.160,96 pesetas.
Total, 528.880,33 pesetas.
La tarifa máxima legal se refiere al 

consumo de cada 1.000 metros cúbicos de 
agua, fijándose para ello el precio de cua
tro pesetas ochenta y ocho céntimos (4,88 
péselas).

Madrid, 10 de Septiembre de 19l2«asBl 
Director general, José María Zorita.

MADiUD.'ié'E^ Tip. ^^ucesoros de de Bao fitku. iO.


